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Ordenanza que regula el horario de establecimientos comerciales y otros establecimientos en el distrito de La Perla

Ordenanza N° 017-2019-MDLP
La Perla, 6 de diciembre de 2019
El alcalde de Municipalidad Distrital de La Perla
Por cuanto:
El Concejo Municipal del Distrito de La Perla.
Visto:

En sesión ordinaria de concejo de fecha viernes 06 de diciembre de 2019, en la respectiva orden del día, el Dictamen N° 005-2019-Presidente de la Comisión Ordinaria de Protección y Seguridad Ciudadana, sobre que se declare viable el proyecto de “Ordenanza que regula el horario de establecimientos comerciales y otros establecimientos en el distrito de La Perla” en el distrito de La Perla; y,

Considerando:

Que, el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú, modificada por la Ley N° 30305 – “Ley de Reforma Constitucional”, precisa que las Municipalidades Provinciales y Distritales son órganos de gobierno local. Tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, en concordancia con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 29792 – Ley Orgánica de Municipalidades, donde establece que la autonomía de las Municipalidades en la Constitución Política del Perú radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;
Que, el Artículo IV del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972, establece que los gobiernos locales representan al vecindario, promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción;
Que, el numeral 8) del artículo 9°, de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972, establecen que son atribuciones del concejo municipal aprobar, modificar o derogar las ordenanzas;
Que, el artículo 83 inciso 3 numeral 3.1 de la LOM establece que las municipalidades en materia de abastecimiento y comercialización de productos y  servicios, ejercen las funciones específicas exclusivas para controlar el cumplimiento de las normas de higiene y ordenamiento del acopio, distribución, almacenamiento y comercialización de alimentos y bebidas, en concordancia con las normas provinciales;
Que, el Dictamen N° 005-2019 de la Comisión Ordinaria de Protección y Seguridad Ciudadana, declara viable el proyecto de “Ordenanza que regula el horario de establecimientos comerciales y otros establecimientos en el distrito de La Perla”, sustentado mediante los Informes de Subgerencia de Gestión de Riesgos de Desastres, Subgerencia de Desarrollo Económico y Promoción de la Inversión, Subgerencia de Fiscalización Tributaria, Subgerencia de Control y Fiscalización, Gerencia de Desarrollo Urbano y con el Informe N° 756-2019-GAJ/MDLP de la Gerencia de Asesoría Jurídica donde concluye con la opinión legal de procedencia de la referida ordenanza, remitiendo los actuados para conocimiento al gerente municipal el mismo que dispone se eleve lo actuado al concejo municipal a fin de que el pleno continúe con el trámite correspondiente;
Por las consideraciones expuestas y en uso de las facultades conferidas por el artículo 9°, numeral 8 y 9 de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, con el voto en unanimidad de los integrantes del Concejo Municipal y con la dispensa del trámite de lectura y aprobación de acta, se aprobó la siguiente:
Ordenanza que regula el horario de establecimientos comerciales y otros establecimientos en el distrito de La Perla
Capítulo I
Disposiciones generales
Artículo Primero.- Ámbito de aplicación. La presente ordenanza será de aplicación en la jurisdicción del distrito de La Perla, siendo de estricto cumplimiento para las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, que realicen actividades en establecimientos comerciales.
Artículo Segundo.- Objetivo. La presente ordenanza tiene como objetivo la regulación del horario de funcionamiento de los locales autorizados en el distrito de la Perla al cual aplicará para las licencias de funcionamiento autorizadas, como las que se emitan a partir de la vigencia de la presente ordenanza.
Artículo Tercero.- Horario de funcionamiento.
	Giros
	Nomenclatura
	Horarios

	Mercado de Abasto

Bodegas, panaderías y pastelerías, u otros afines de naturaleza temperatura temprana

Establecimientos de comida rápida o comida al paso. Fuente de Soda y afines.

Ferreterías

Galerías comerciales, centros comerciales, zapaterías, bazares, cabinas de internet
	Horario ordinario

Horario ordinario

Horario ordinario

Horario ordinario

Horario ordinario
	Lunes a Domingo de 06:00 a 20:00 horas

Lunes a Domingo de 06:00 a 23:00 horas

Lunes a Domingo de 08:00 a 23:00 horas

Lunes a Domingo de 09:00 a 20:00 horas

Lunes a Domingo de 09:00 a 22:00 horas

	Gimnasio

Licorerías y canchas deportivas
	Horario ordinario
Horario ordinario
	Lunes a Domingo de 05:00 a 23:00 horas
Lunes a Domingo de 08:00 a 23:00 horas

	Oficinas administrativas y afines

Prestación de servicios profesionales en general (consultorio médico, odontológico) y otros
	Horario ordinario
	Lunes a Domingo de 08:00 a 21:00 horas

	Restaurantes con venta de licor como complemento de comida

Establecimiento de venta de comida en general, como chifas, pollerías, ceviche entre otros
	Horario especial
	Lunes a Jueves de 08:00 a 23:00 horas

Viernes, Sábado y Do- mingo de 12:00 a 24:00 horas

	Servicios de carwash
	Horario ordinario
	Lunes a Domingo de 09:00 a 21:00 horas

	Discotecas, videopubs, pubs-karaokes

Salas de recepción y baile

Espectáculos de carácter recreativo, licores servidos como acompañamiento
	Horario extendido
	Lunes a Jueves de 19:00 a 23:00 horas

Viernes, Sábado y Domingo de 20:00 a 03:00 horas

	Relacionado al mantenimiento y reparación de vehículos automotores, carpinterías, imprentas y reparaciones en general.
	Horario limitado
	Lunes a Viernes de 08:00 a 18:00 horas

Sábado de 08:00 a 16:00 horas

	Establecimientos de hospedaje
Salud con servicio de emergencia

Farmacias, boticas (con autorización sectorial correspondiente)

Casinos y tragamonedas

Estaciones de servicio

Cajeros automáticos (sólo cesionarios de un local que no aplique este horario)

Agencias de información y noticias

Playa de estacionamiento
	Horario excepcional
	Lunes a Domingo 24 Horas

	Autorización espec. púb. no deportivo (eventos) otorgado por la Subgerencia de Fiscalización Tributaria, previa aut. de riesgos y desastres según TUPA 6.04
	
	Horario especial otorgado por fiscalización tributaria según evento a realizar


Artículo Cuarto.- En los establecimientos donde se desarrollen actividades o espectáculos ruidosos, se exigirá a través de la Sub. Gerencia de Riesgos y Desastres, medidas de aislamiento acústico necesario para evitar molestias a los vecinos de las viviendas colindantes o próximas que pudieran verse afectadas; además no deberán excederse del foro autorizado por ITSE.

Artículo Quinto.- Todos los establecimientos comerciales que operan en la jurisdicción del distrito de La Perla - Callao deberán adecuarse, en un plazo de 30 días calendario, al horario señalado en el artículo tercero de la presente ordenanza, transcurrido el plazo antes citado, la Sub. Gerencia de Control y Fiscalización procederá a la verificación del cumplimiento de esta disposición y, ante la contravención, a imponer las sanciones correspondientes.
Artículo Sexto.- Modifíquese e inclúyase dentro del Cuadro de Infracciones y Sanciones Administrativas de la Municipalidad de la Perla Ordenanza N° 020-2008 MDLP la infracción descrita en el cuadro siguiente:
	Cod.
	Infracción
	Sanción
	Medida complementario

	01.124
	Por funcionar los establecimientos de Comercio, Servicio y/o industria excediendo el horario establecido
	50%
	Clausura Temporal 1era vez

	
	
	100%
	Suspensión de licencia y clausura definitiva (reincidencia)


Artículo Séptimo.- Encargar a Secretaria General la publicación de la presente ordenanza en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo Octavo.- La presente ordenanza entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial “El Peruano”.

Artículo Noveno.- Facúltese al alcalde para que mediante decreto de alcaldía dicte las medidas complementarias necesarias para la adecuada aplicación de la presente ordenanza.

Artículo Décimo.- Notificar la presente ordenanza a las gerencias y subgerencias, integrantes del presente expediente administrativo de ordenanza y encargar su cumplimiento de la misma.
Artículo Décimo Primero.- Derogar toda norma que se oponga a la presente ordenanza.

Artículo Décimo Segundo.- Encargar a la Subgerencia de Comunicaciones la difusión de la presente ordenanza y a la Subgerencia de Tecnología de la Información, la publicación en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de La Perla (www.munilaperla.gob.pe), el portal de Servicios al Ciudadano y Empresas (www.servicioalciudadano.gob.pe) y el portal del Estado peruano (www.peru.pob.pe).
Por lo tanto
Mando se registre, comunique, publique y cumpla.
Aníbal Novilo Jara Aguirre
Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano" el 18 de diciembre del 2019.
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